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la Caja PostaJ de Ahprros y su mayor expansión y desarrollo, y 
el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión 
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o 
construcción de edificios pare alojamiento de las Oficinas, a 
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el 
presupuesto de la Entidad, capitulo séptimo, articulo primero, 
partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Tossá de 
Mar (Gerona) se hallan instalados en locales cedidos por el 
Ayuntamiento que no reúnen condiciones por su reducida ca
pacidad.

El incremento de servicio en aquella zona turística y las de
ficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Telecomu
nicación en la citcuia localidad determinan la necesidad de alo
jamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya con
tratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta y 
cuatro-segundo de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.— Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vi
viendas, o bien un solar adecuado para construirlas, en lossa 
de Mar (Gerona), a fin de instalar los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva 
y a las dotaciones ae su presupuesto, capítulo séptimo, artículo 
primero, partida treinta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos seswita y cuatro.

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2613/1964, de 16 de julio, por el que se auto- 
risa al Ayuntamiento de Bechí, de la provincia de Cos- 
tellón, para rehabilitar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Bechí, ante el deseo de proceder a la 
legalización oficial de un escudo de armas en el que se perpe
túen con adecuada simbología y conforme a las normas de la 
Heráldica los hechos históricos del Municipio, y en uso de las 
atribuciones conferidas por las di^osiciones legales vigentes, 
elevó, para su definitiva aprobación, el correspondiente pro
yecto.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, y emitido 
el preceptivo dictamen por „la Real Academia de la Historia, 
favorable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli^ 
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del día diez 
de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Bechí, de 

la provincia de Castellón, para rehabilitar su escudq heráldico 
municipal, que quedará ordenado en la forma siguiente, pro- 
puestá en su dictamen por la Real Academia de la Historia: Es
cudo cortado. Primero, de plata, la capilla de azur, acompañada 
de dos cipreses de slnople. Segundo, cadenas de Navarra de oro, 
en campo tajado. Primero, de gules, y segundo, de plata, la 
banda recortada de sable. Al timbre, corona marquesal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2614/1964, de 16 de jtUio, por el que se auto
riza al Ayuntamiento de Garav, de la provincia de Viz
caya, para adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Garay, de la provincia de Vizcaya, ha 
instruido expediente pare dotar al Municipio de un escudo he^ 
ráldico en el que se recojan, con adecuada simbología, los he
chos históricos más relevantes de la localidad. A tal efecto, y 
en uso de las atribuciones que le confieren las disposiciones 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el oportu
no proyecto.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, 
favorable a que se acceda a lo solicitado; a propuesta deü Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en ni reunión dei^diá diea de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Garay, de 

la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo heráldico muni
cipal, que quedi^ organizado en la forma siguiente, conforme 
con el dictamen de la Real Academia de la Historia: escudo de 
oro con árbol de slnople, cercada su copa de siete panelas de 
azur y dos lobos de sable andantes al pie del tronco. A la diestra 
y siniestra del árbol, una maza de guerra de hierro, puestas en 
situación de palo. Bordura dé gules, con ocho sotueres de oro 
y dos ramos, de roble y de laurel, cargados en oída de blasón, 
una segunda bordura. En la parte superior, la divisa sAnte- 
iglesla de Geray».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

m Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FíRANOO

DECRETO 2615/1964, de 16 de julio, por el que se ácuerda 
la disolución del Municipio de Tragó de Noguera (Lé
rida) e incorporación de su término a los limítrofes de 
Os de Balaguer e Ibars de Noguera.

En el expediente instruido por la Diputación Provincial de 
Lérida, a instancia del Gobernador civil, para la disolución del 
Municipio de Tragó de Noguera, la carencia actual de base de 
población de su término, debido a la construcción del pantano 
de Santa Ana, ha sido reconocida en ^todos los informes apor
tados, como motivo que impone decretar su incorporación a 
otro Municipio limítrofe.

Respecto a la determinación del municipio colindante a que 
debe de ser anexionado el territorio d^ Tragó de Noguera, 
la cuestión aparece planteada únicamente entre los de Os de 
Balaguer e Ibars de Noguera, que han comparecido en el ex
pediente alegando derechos.

Con relación a esto, la situación geográfica del término de 
Tragó de Noguera, cuyos límites con Os de Balaguer son mu
cho mayores que con Ibars de Noguera, su proyección natural, 
vías de acceso, mayor vinculación oficial y sanitaria tenida de 
siempre con Os de Balaguer, y deseo de la Comisión Gestora 
que ha quedado en el territorio, son razones de positiva rele
vancia para inclinarse, como lo han hecho la Diputación Pro
vincial, Gobierno Civil y otros organismos en favor de incor
porar dicho municipio al citado de Os de Balaguer.

Sin embargo, la especial configuración del paraje de Boix, 
aislado por accidentes naturales del resto del término, más pró
ximo y mejor coniunicado con Ibars de Noguera, deben deter
minar que se excluya este anejp de la incorporación total, y en 
su lugar se anexione al mencionado de Ibars de Noguera.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Dirección General de Administración Local, oído el Consejo 
de Estado en Comisión Permanente, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se acuerda la disolución del Municipio 

de Tr^ó de Noguera (Lérida).
Artículo segundo.—El territorio de su término será incorpo

rado al colindante de Os de Balaguer, excepto el anejo de Boix, 
que se anexionará al de Ibars de Noguera.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar ’as disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2616/1964. de ^8 de julio, por el que se conce. 
de la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a don 
Angel Jorge Echeverri.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Angel 
Jorge Echeverri,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil dé 
Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil' novecientos sesenta y cuatro.

rttANCISOO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA


